
	[bookmark: _Hlk213920559][image: Logotipo

Descripción generada automáticamente]
	CARTA DE REMISIÓN 
CONSULTORÍO JURÍDICO - UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARIBE
	AC-EX-PR-105-36

	
	
	Versión 1

	
	
	02/12/2025



Barranquilla, --------- 20-----
SEÑORES
-----------------------------------------------.
-----------------------------------------------
E.                      S.                      D.

Cordial saludo:  

En mi condición de Directora del Consultorio Jurídico, adscrito a la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad Autónoma del Caribe, aprobado según la Resolución No. 269 de marzo 28/03 por la Sala Plena del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, me permito si a bien lo tiene en cuenta, poner a su disposición el (la) (le) estudiante ------------------------------, identificado (a) con Cedula de Ciudadanía No ------------ Código Estudiantil No.----------------- de la Facultad de Jurisprudencia- Programa de Derecho, Horario Diurno, para que realice sus prácticas de Consultorio Jurídico

Respetuosamente le manifestamos, que las funciones a desempeñar por el (la) (le)  practicante deben ser jurídicas y acordes con la profesión que cursa. 
 
Las prácticas de Consultorio Jurídico -------------, se realizará a partir de la fecha.   Las prácticas se realizarán con una carga académica de 180 horas en total, de las cuales 160 horas cumplirá en este escenario y veinte (20) horas de actividades como (congresos, conversatorios, debates espejos, tertulias, Webinar, Cafés, radiales, semanarios, entre otros que organice e invite la Universidad).

Ruego a usted que dicho (a) estudiante sea evaluado de la siguiente forma:

1.	 La evaluación final una vez culmine sus prácticas, a más tardar el día ______ de ______ del 20____, para lo cual el (la) (le) estudiante debe ser calificado por parte de la entidad como aprobado (3.0 a 5.0) o reprobado (0.0 2.9). 

2.	De igual forma solicitamos de manera respetuosa que esta prestigiosa entidad mediante un link, que enviaremos posteriormente, nos de su apreciación de las prácticas de los estudiantes, siendo de gran valor para la Facultad, dicho concepto del sector externo. Esta apreciación deberá registrarse de igual a manera a más tardar el día ________________ de la presente anualidad, para efectos de poder reportar la evaluación de la práctica de nuestros estudiantes. 

Así mismo y de conformidad a los lineamientos legales, agradecemos Verificar que el (la) estudiante use los elementos de protección personal en el desarrollo de su práctica o actividad, como también Informar sobre los accidentes y las enfermedades que puedan ocurrir con ocasión de la práctica o actividad, a la Administradora de Riesgos Laborales y a la Entidad Promotora de Salud a la cual está afiliado (a) el (la) estudiante.

No está demás informarle que este consultorio está a su disposición en el momento que lo requiera. 

Agradeciendo de antemano su apoyo y colaboración.
Atentamente, 



ROSA MARIA GUTIERREZ VARGAS                  
Directora Consultorio Jurídico UAC 
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